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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL
DEMANDADO: JANETH MARIA MENDOZA GONZALEZ
RADICACIÓN: 8758-4189-003-2019-00957-00

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con respuesta
de  la Conciliadora de Insolvencia de Persona Natural  No Comerciante,
Susana Carolina Burgos Alcalá, de la Fundación Liborio Mejía.  Asimismo,
solicitud de títulos de la parte demandada. Sírvase proveer.

Soledad, 18 de diciembre del 2023.  
MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES

Secretario

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
SOLEDAD – ATLÁNTICO.

Dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023).

Visto el  informe secretarial y revisado el expediente, se observa que, en
cumplimiento  del  requerimiento  realizado  a  través  de  auto  del  22  de
agosto  del  2023,  la  Conciliadora de  Insolvencia  de Persona Natural  No
Comerciante,  Susana  Carolina  Burgos  Alcalá,  de  la  Fundación  Liborio
Mejía, informó: 

Por lo anterior, se accederá a autorizar la entrega de depósitos judiciales
en  favor  de  la  parte  demandada  señora  JANETH  MARIA  MENDOZA
GONZALEZ.

No obstante,  debido a que los  títulos  existentes  en el  presente proceso
ascienden  a  la  suma  de  $32.530.009,50  y  en  atención  a  la  CIRCULAR
PCSJC21-15 del 8 de julio del 2021 que establece que “(…) sin excepción, las
sumas  iguales  o  superiores  a  quince  (15)  salarios  mínimos  legales  mensuales
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vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago
con abono a cuenta (…)”, se requerirá a la demandada para que allegue a
este despacho certificación bancaria que permita pagar a su nombre la
suma aludida.   

Finalmente,  se  pondrá  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  la
respuesta allegada por la conciliadora. 

En mérito de lo expuesto, se:

      RESUELVE

Primero: Acceder a autorizar la entrega de depósitos judiciales en favor de
la  parte  demanda  señora JANETH  MARIA  MENDOZA  GONZALEZ,  de
conformidad con lo expuesto.

Segundo:  Requerir a la señora JANETH MARIA MENDOZA GONZALEZ, para
que allegue a este despacho certificación bancaria que permita pagar a
su nombre los  depósitos  judiciales  existentes en el  presente proceso,  de
acuerdo a la parte motiva de este proveído.

Tercero:  Poner  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  la  respuesta
emitida  por la  Conciliadora  de  Insolvencia  de  Persona  Natural  No
Comerciante,  Susana  Carolina  Burgos  Alcalá,  de  la  Fundación  Liborio
Mejía, en la que se pronuncia respecto de la entrega de los títulos en favor
de la demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA
          Juez
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Clic para consultar la fecha de notificación
   por estado en el sistema TYBA   

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a0fd1e6bd66d07e1c6f97e9e7b46ecf4be3565c97cb63c36d74ae384a71979e

Documento generado en 18/12/2023 04:34:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


